
Año XLV1IL Martes 23 de Agosto de 1881. Níim. 46.

PUNTOS DE SUSCRiaiON. PRECIO DE SUSCRICION

tín Za h a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casanal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
biOTno lon0^^1^0?10'0110’ firroerales del Go- 
vincia 1(ratoria8 Pnra cada capital de pro- 
7 desrln 86Publican oficialmente en ella, 
blos <ie la 1 as después para los demas pue-

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númsro siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flcarse a final de cada semestre.

^^a r t e  o f ic ia l .
s s q c x o n  s e g u n d a .

g °1í1ERNO d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Aguas.
Poíl^'.lí1^a,^o Domingo de Guzman Viladomat 

iOn *a Dirección general de Obras pu
de siv. actual para que en el término
del r;1S estudie un canal de riego derivado 
térm;0 j P0 e n sitio llamado Peña del Burgo, 
Púbr’?0 d° Ia vüia de Fuentes de Ebro, se hace 
de n ^P01* medio de este periódico oficial, á fin 
ten U? as Autoridades locales respectivas pres- 
eiiÍA* referido concesionario el apoyo cousi- 
- , ute al objeto que so propone.
dnrair?^oza de Agosto de 1881.—ElGoberna- 
ur> Ramón Lacadena.

ciore q u  i re t  a  .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

dirección general de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR.

Ministro do la Gobernación, con fecha 
8 el actual, dice á esta Dirección general lo 

81guiente:

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir por este Ministerio el Real decreto si
guiente:

En vista de las razones quo de acuerdo con 
el Consejo de Ministros me ha expuesto el de la 
Gobernación, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo linico. La instrucción de 27 do Abril 
de 1875 para el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia, so modifica en los 
artículos que á continuación se expresan, y que
dan redactados en esta forma:

Art. 11.—Regla 6.a El nombramiento, sus
pensión, destitución y renovación total ó par
cial de las Juntas provinciales.

Regla-8.a Aprobarlos reglamentos que las 
Juntas provinciales y do patronos acordaren 
para su régimen interior.

Art. 12.—Regla 2.a Aprobar los presupues
tos y las cuentas de las Juntas provinciales y 
municipales de Beneficencia, de las de patronos 
y de los Administradores provinciales, munici
pales y particulares, siempre que las rentas de 
las fundaciones á que dichos presupuestos y 
cuentas se refieran, lleguen ó excedan de 500 
pesetas.

Arf.e 13.—Regla 1.a Nombrar, suspender, d 
tituir y renovar total ó parcialmente en los i 
riodos reglamentarios las Juntas municipales 



BOLETIN OFICIAL314
Beneficencia y aprobar sus reglamentos, oyen
do previamente á la Junta provincial.

Regla 2.a Aprobar los presupuestos y cuen
tas de las Juntas municipales, de los patronos 
y Administradores de fundaciones benéficas cu
yas rentas no lleguen a 500 pesetas, uespues de 
examinadas y censuradas por la Junta provin
cial. Las demás reglas que contiene este articu
lo, quedan subsistentes, cambiando sólo su nu
meración.

Art. 98. A cada presupuesto acompañará 
una relación detallada de los bienes y valores 
de la fundación, especificando el capital que re
presentan y la renta que producen, conforme al 
modelo núm. 2. También se expresará si el pre
supuesto de do Hospital ó Asilo; el número de 
camas, el de enfermos ó acogidos, el de estan
cias que anualmente se causen y el coste de 
cada una, y si es de Colegio ó Escuela, el nú
mero de alumnos internos y externos, expecifi- 
cando las plazas gratuitas y las de pago.

Art. 99. Las Juntas provinciales examina
rán, informarán por escrito en el ejemplar indo
cumentado, registrarán y elevarán á la Direc
ción general en todo el mes de Mayo siguiente 
los presupuestos que lleguen ó excedan de 500 
pesetas, sometiendo los demás á la aprobación 
del Gobernador.

Art. 105. Las Juntas provinciales examina
rán, informarán por escrito en el ejemplar indo
cumentado y elevaran a la Dirección general, en 
el mes de Setiembre siguiente las cuentas de las 
fundaciones cuyas rentas lleguen ó excedan de 
500 pesetas, sometiendo las demás, en el mismo 
periodo, á la aprobación del Gobernador.

Art. 110. Las Juntas de patronos que admi
nistren fundaciones cuyas rentas lleguen ó pa
sen de 500 pesetas, presentarán sus presupues
tos y rendirán sus cuentas, en los mismos pe
riodos y con las formalidades prevenidas, á la 
Dirección general, donde serán censuradas por 
la Sección del ramo. Los presupuestos y cuen
tas de las fundaciones cuyas rentas no lleguen 
á 500 pesetas, se presentarán por los patronos 
al Gobernador, que los aprobará ó desaprobará, 
prévio exámen y censura de la Junta provincial 
de Beneficencia.

Dado en San Ildefonso á 28 de Julio de 1881. 
—Alfonso.—El ministro de la Gobernación, Ve
nancio González.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento y con el fin de obviar las dudas 
que pudieran ocurrirsele al llevar á cumplido 

efecto aquella soberana disposición, para la ir® I 
jor inteligencia de V. S., y con el fin asiinisM0 
de que la Administración central no quede des 
provista de los datos exactos, que siempre de 
tener de todas las fundaciones de Beneficencia I 
particular, esta Dirección general ha resueH0 
dictar las reglas siguientes:

1 .a La facultad concedida á V. S. para 6 
nombramiento, renovación, suspensión y des 
tucion de los individuos que compongan . 
tas municipales de Beneficencia así en perío 0 
reglamentarios, como cuando ocurra algún caso 
de suspensión ó destitución, no releva á V. 
de dar cuenta á esta Dirección general de cuan' 
tas medidas adopte sobre el particular.

2 .a La facultad concedida también á V. 
de aprobar los presupuestos y cuentas de 
fundaciones cuyas rentas no lleguen á 500 p6l 
setas, se entenderá limitada á aquellas cuy^ 
productos líquidos no lleguen ni hayan llegad 
en ningún tiempo á dicha cantidad, pero no á la 
que por efecto de la reducción á la tercera pal* 
de los intereses de las inscripciones del 3 p° 
100 que poseen en equivalencia de sus bicn^ 
vendidos, perciben hoy una cantidad menor 
500 pesetas; por consiguiente, los presupuesto, 
y las cuentas cuyas rentas llegarían ádichas11, 
ma si el Tesoro satisficiese la tatolidad de los 
tereses de las inscripciones, deberán seguir r0^ 
mitiéndose á la aprobación de esta Dirección gc 
neral; y

3 .a Con el ya indicado fin de que este Cení- 
directivo tenga siempre conocimiento exac 
del estado de todas las fundaciones de Bcncn' 
cencía particular, se servirá V. S. remitir á es , 
Dirección general, dos veces al añoy precísame’1 
te desde el l.° al 15 de Enero y desde l.°á 15L 
Julio, una relación detallada do la situación 
las referidas fundaciones expresando su non3' 
bre, la fecha de su creación, el pueblo en d11 
radiquen, su objeto, el nombre de los patrón0^ 
el capital que poseen en bienes muebles é 10 
muebles, censos, inscripciones intrasfcribles 
títulos al portador, la renta que estos produzca ' 
las cantidades que procedentes de ella exis 
sin invertir en poder de las Juntas provincia v' 
municipales y de patronos; manifestando tJlhy 
bien si se cumplen las cargas y en caso neg3 
vo la razón porque dejan de cumplirse.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
de Agosto de 1881.—El Director general i'3^ 
riño, J. González Fiori.—Sr. Gobernador civd 
la provincia de Zaragoza.

i
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INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

ANUNCIO.

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace saber: Que no habiendo causado remate 

la subasta celebrada el dia 18 del actual para 
contratar las harinas, cebada y paja de pienso 
necesarias en un año para las atenciones de la 
Factoría de esta plaza, que podrán ser las canti
dades que expresa el estado que figura á conti
nuación, se convoca á una segunda licitación 
que se celebrará á las doce del dia 26 de Setiem
bre próximo, y cuyo acto tendrá lugar en esta In
tendencia, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Sección directi
va de dicha dependencia, desde las ocho de la 
mañana á dos de la tarde y en las Comisarías de 
Guerra de Huesca y Teruel, así como el de pre
cios límites que se publicará oportunamente y 
desde el dia que tonga efecto.

Las proposiciones para tomar parte en dicha 

licitación se presentarán media hora ántes de la 
señalada para dar principio al acto, en pliegos 
cerrados, redactadas en papel del sello de oficio, 
sin raspaduras ni enmiendas, arregladas al mo
delo que se expresa á continuación y acompaña
das de la carta de pago que acredite haber he
cho en la sucursal de la Caja general de Depó
sitos de la provincia, una imposición ascenden
te al 5 por 100 del valor del artículo ó artículos 
ofrecidos calculados por los precios límites, de
biendo los autores de dichas proposiciones que 
concurran á la subasta presentar la cédula para 
identificar su personalidad, y los apoderados, ade
más de ella, el poder otorgado á su favor, sin cu
yos requisitos no tendrán aquellas valor alguno.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 15 de 
Junio último y demás que se hallan vigentes, 
así como también á las prescripciones del regla
mento provisional aprobado por Real orden de 
18 del propio mes.

Zaragoza 19 de Agosto de 1881.—Julián de 
Echenique.—El Secretario, Enrique Lacadena.

Cu a d r o  que expresa las Wticlades de harina, cebada y paja de pienso que se consideran 
necesarias en la Factoría de subsistencias de Zaragoza para el suministro del Ejército 
y Guardia ciml durante un año.

NOTA. Las cantidades anteriores podrán aumentarse ó disminuirse según reclamen las exigencias del servicio.

ARTÍCULO.
CLASE. QUINTALES MÉTRICOS. KILÓGRAMOS. HECTOLITROS.

Harina...........
Idem..........
Idem..............
Idem..................
Cebada................
Paja de pienso...

Flor.
1.a
2.a
3.a
1.a

»

Para pan de hospital.............  
Para id. de tropa..................  

Para id. de id........................ 
Para id. de id.......................

x- »
» »

250 
1.325 
2.650 
1.325

20.300

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»

18.562 
»

Zaragoza 19 de Agosto de 1881.— V.° B.°—El Intendente militar, Julián de Echenique.—El Jefe 
interventor, Juan A. Admar.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.... residente en.......calle de........... número...... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones establecidas para la adquisición por parto de la Administración militar de la 
harinas, cebada y paja de pienso necesaria en la Factoría de Zaragoza para suministro del Ejercí o 
y Guardia civil durante un año, se compromete á entregar con entera sujeción a cuas

Ptaa. Cts.

Tantos (en letra) quintales métricos de harina de flor en
Tantos (id.)
Tantos (id.)
Tantos (id. 
Tantos (id. 
Tantos (id.

id.
id.
id.

hectolitros

de id.
de id. 
de id.

de
de 
de

1.a en la
la Factoría de Zaragoza, al precio de

2 .a en la
3 .a en la

de cebada de 1.a en la
quintales métricos'de pajade pienso en la

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

al precio de 
al precio de 
al precio de 
al precio de 
al precio de

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

Y para que sea válida esta proposición acompaño adjunta la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito correspondiente, (Fecha y firma del proponente,)
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

tiemWQ6? dLa-fi° a1-30. dcl Próximo mes de Se- 
narinq Hn6 vcr!íicaran los exámenes extraordi- 
drán rOnnPruebaide.curS0- Los interesados po- 
17 11 decretaría de la Escuela, del
fánn^nf actual> las hojas impresas que debe- 
asigmaturas^ Para admitidos al exámen de 
br^ou^ 30 dcl referido mes de Setiem- 
1881*á f88-'> abieita a matricula para el curso de 

Trera cn el Primer año de la ca-
del Establop min \ °S asPirantes en la Secretaría 
sello i, o ^’.^ento «na solicitud en papel del 
ciento exóXn lDireCt°r dcl
dos, edád n ]Phindx? Cn C- a su ?orabre aPelli- 
cédula d p ’J > ° y Pr.ovincia de su naturaleza,
da> cert?Hpnn?n bautismo legaliza-
ioteresadn nn°n que acredite que el
autopizacinnOan?de(^e en,fermedad contagiosa y 
rrera. ' e padre o tutor para seguir la ca-

Pre.cederá un examen de las 
mental ' v n .air instrucción primaria ele- 
vio el ahnnrP'i00qoo sea el aspirante y pré- 
crito cn la mí - ° Pesetas en metálico, será ins- 
á las lecein^A riCU . Para asistir como alumno 
Octubre. nCS que daran principio el dia 1.° de 
^o/AXaVcialind?0810 de 1881 Secreta-

’ CUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS 

)E U PROVINCIA d e ZARAGOZA.

Desde el dia 1 0 ni yo j i‘lembre se verificajín^^.R^ximo mes de Se- 
^aesextrnnrau.n 1 ^dmlia Escuela los exa- 
^onuientes'al en ' l'10iS í as asignaturas corres- 
?v¿lida cuvn f° í 1880-81 así como los de 
tunamente: y la 86 hara saber opor-

matricula naL^Oide^ mismo quedará abierta 
. Las asní.P?ra eJ curso de 1881-82.

e6z Uayan a» 68 a Maestras que por primera 
decretaría don^í1'!011!31'.8^ presentarán en la 
PaPel del qnii fallecimiento una solicitud en 
SPasando en Lí dirigida á la Sra. Directora, 
b 0 y Provinn? 6 a su nombre y apellidos, pue- 
?al>partidn a’V C 811 naturaleza, cédula perso- 
*acultativa i).*'. Jautismo legalizada, certificación 
Piedad coniVI'^ acreditar que no padece enfer- 
tut°r para qA^1088,’ 7 autorización del padreó

A su admi a carrera.
s°, en que a 8!0nn .Precederá el exámen de ingre- 
práctiCas m/ lan probar los conocimientos y 
ai^ instrucción OnmuPes en labores, y una regu- 

PDmera ensefi-inn Y materias que abraza la 
^iauspirítA za elemental, y aprobada que 

u metálico nm/yf16^10 e abono de 10 pesetas 
medará inseviin G Primcr .plazo de matrícula, 

' a para asistir como alumua á las 

lecciones que darán principio en el dia l.° de 
Octubre.

. Zaragoza 19 de Agosto de 1881.—El Secreta
rio interino, Román Torres.

AYUilTAMlENTO DE LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Junio de 1881.

Sesión del dia, 10.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

paia las once de la manana, siendo las once y 
media se declaró abierta la sesión, celebrándose 
sin número y leída el acta de la de 7 del actual 
fue aprobada.

Pasaron á informe de la Sección primera un 
oñc10 del Juez municipal del cuartel del Pilar 
puliendo la renovación de toldos para dos balco
nes de aquel Juzgado y una carta de D. Miguel 
Martínez Ginesta en que ofrece un proyecto do 
fuente monumental.

Se acordó dar las gracias más expresivas á la 
Academia de Medicina y Cirugía por la remisión 
de dos ejemplares de los discursos pronunciados 
cu la sesión inaugural de 23 de Enero último.

Quedaron sobre la mesa por dos sesiones ios 
presupuestos que han de regir en el ejercicio 
de 1881-82. '

También quedó sobre la mesa un dictamen de 
la Sección primera relativo á la derogación del 
art. 138 del reglamento de consumos.

Se acordó desestimar una instancia del escri
biente temporero D. Romualdo Daina y Carod, 
solicitando el abono de haberes por los dias que 
estuvo enfermo.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera 
proponiendo se abone á 1). Pedro Joaquín Soler, 
Maestro de la primera escuela pública, el impor
te del alquiler de habitación por una tanda de 
seis meses.

Se acordó pasar las Ordenanzas municipales 
á informe del Sr. Asesor.

Se acordó poner en conocimiento de D. Salva
dor Cebolla, ejecutor testamentario de D.a Cata
lina González de Aragón, los objetos que hacen 
falta en la Iglesia de la Casa-Amparo, para que 
tenga cumplimiento la voluntad de la expresa
da Señora.

Se acordó que la Sección primera informe 
acerca de la manera de llevar á cabo el acuerdo 
referente á la erección de un monumento que 
perpetúe la memoria del Emmo. Sr. D. Fray Ma
nuel Cardenal García Gil. , .

Quedó desechado un dictámen de la Sección 
segunda proponiendo algunas reformas en la ha
bitación que ocupa el Médico Inspector del Ce
menterio. . . .

A propuesta de la misma Sección segunda se 
acordó desestimar una instancia de D. Gregorio 
Gorriz en solicitud de licencia para la práctica 
de varias obras en la casa núm. 116 de la calle 
del Coso, angular á la de Rufas.
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Se aprobó otro dictamen de la misma Sección 
segunda en que se propone se declare anulado 
el proyecto de alineación y ensanche de la calle 
de las. Armas. .

Se concedieron á D. Angel López, Conserje 
pesador del matadero de carnes los 15 dias de 
licencia que solicita, como enfermo.

Se acordó, según lo propuesto por la Sección 
cuarta, que se oiga nuevamente el parecer del 
Sr. Sindico en un expediente sobre excepción 
del servicio militar del mozo Francisco Bordes 
Prat. .

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las siguientes instancias: una de D. Claudio 
Contrastin exponiendo su proyecto de levantar 
un monumento á los héroes de ¡a Independencia; 
otra del Maestro auxiliar de la escuela de párvu
los en súplica de que se le dé habitación; otra de 
D. Gerardo de Val, apoderado del Excmo. señor 
Marques de Ayerbe, haciendo presente que se 
va á cerrar el trayecto comprendido desde la ca
lle de Forment al arco de salida de la plaza del 
Pilar, y otra del vigilante nocturno Vicente Ma- 
landia solicitando se le abone el haber de 13 dias 
que se le descontó por estar enfermo.

Pasó á la Sección cuarta con facultades una 
instancia de Juan Nadal y Portal pidiendo la ba
ja en esta vecindad.

Quedó anunciada una mocion del Sr. Melen- 
dez acerca de un parte dado por un dependiente 
de consumos relativamente á la posada de la Sa
lina y su dimisión de Vocal de la Sección terce
ra del Ayuntamiento.

En seguida se levantó la sesión.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano titular do esta 
villa se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Su dotación consiste en 750 pese
tas por Beneficencia y 1.375 por la asistencia á 
los vecinos no pobres, todo cobrado por el Ayun
tamiento y pagado al Profesor por trimestres 
vencidos.‘Los aspirantes presentarán sus soli
citudes hasta el ¿lia 15 do Setiembre, en que se 
proveerá.

Cetina 19 de Agosto do 1881.—El Alcalde, 
Carlos Fras.—P. O., Faustino Tarancon, Secre
tario.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los años económicos de 1868-69, 
1869-70, 70-71, 71-72,72-73, 73-74, 74-75, 75-76, 
1876-77, 77-78, 78-79 y 79-80, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de Ayuntamien
to por termino de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presento anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , con arreglo á las disposiciones vigen
tes, para que los vecinos puedan examinarlas 
y formular por escrito sus observaciones, que 
serán comunicadas á la Junta.

Mallen 19 de Agosto de 1881.—El Alcalde, 
Eusebio Ferrandez.—P. O. del A. y J. M., Joa
quín Aisa, Secretario.

La plaza de Veterinario y Herrador de 
villa, se hallará vacante desde el dia 29 do 
tiembre próximo; su dotación consiste en 
pesetas anuales, y además lo que le produz 
el herrage. ’

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, Qe । 
damente documentadas, al Sr. Presidente 1 . 
Ayuntamiento de la misma hasta el dia 8 
próximo Setiembre, en cuyo dia se proveerá-

Rueda de Jalón 20 de Agosto de 1881 
Alcalde, Arturo Muñoz.

El repartimiento municipal para cubrir el'^ 
ficit del presupuesto formado por el Ay>1Dtsfl 
miento de este pueblo y Junta de asociados ' 
halla expuesto al público por término de oc 
dias, á contar desde el de la fecha, en la ^cl^0 
taría del mismo, para que llegue á conocible'1 
de los interesados, á los efectos oportunos. .

Mozota 19 de Agosto de 1881.—El Alca* 1 
Pascual Navarro.

La plaza de Alguacil y Voz pública de 
pueblo se halla vacante: su dotación consisto 
273 pesetas y 75 céntimos pagadas por tritf1^ 
tres vencidos del presupuesto municipal: 
más podrá contratar con los vecinos el servi^ 
de conducción de pliegos y pobres transen0 ’ 
enfermos á los pueblos inmediatos. 0<

Los que deseen desempeñar dichos cargos, 
drán dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde do 
te pueblo en el término de 15 dias, á contar 
de el en que se publique el presente anuncio.^ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. Tam° 
se le dará casa gratis. .n

Luccni 20 do Agosto de 1881.—El Alca1 
Mariano Navarro.

SEGCIOH

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoz a.—Pilar.
D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado 

primera instancia del distrito del Pilar de 
ragoza: , i0
Doy fé: Que en el incidente de pobreza de Q 

luego se hará especial mención, se pronun61 
siguiente sentencia:

«En la ciudad de Zaragoza á 2 do Agost^ 
1881; el Sr. D. Pedro del Castillo y Pérez, 
de primera instancia del distrito del Pilar 
misma, en vista de este expediente y por am 
el infrascrito Escribano, dijo:

Resultando que D.n Marcelina Iñigo ** 
llon, soltera, vecina de esta ciudad, represo*^ 
da por el Procurador D. Narciso Valles cO g 
reció en este Juzgado con escrito fecha 
Enero del corriente año interponiendo ó 
ciendo tercería de dominio por acción real c^¿of 
bienes embargados á instancia de D. Salv 
Amandas á su señora madre D.a Juana 
llon, viuda de D, Zacarías Iñigo, de quien 
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bien es hija la tercerista; iniciando por medio 
ue un segundo otrosí el incidente de pobreza 
cuya declaración á su favor solicitaba, previas 
las justificaciones necesarias:

Resultando que suspendida la tramitación de 
a demanda de tercería hasta resolver este inci

dente de pobreza, se confirió traslado de este al 
ejecutante Amandas, ejecutada D.° Juana Ma- 
eailon y al Sr. Promotor Fiscal, no habiéndose 
puesto ninguno do ellos ni comparecido los dos 

1 niñeros, en cuya virtud y por lo que á los mis
os respecta, se entendieron las diligencias su

cesivas con los estrados del Tribunal:
tn Que abierto á prueba el inciden-
_ se ha justificado dentro de término que doña 

aicelina Iñigo no posee bienes, rentas, pen- 
tn»n 111 c?s? alguna Que pueda darla otro carác- 
v ív a  UG 0 pobre para litigar, y que la misma 
ntin' Gin ?0,mPania de su madre, que es la que 
duende a todas sus necesidades:
tnd O1!sulorand0 que la recurrente ha probado 
sG7aSJ?s hechos articulados á su propósito de 
la ía  .c a.la(la pobre para comparecer como tal en 
eiponr0-intenta suscitar en la demanda 
mnr ,a U u< C ^ue se ba hecho mención en el pri- 
mei resultando:

P01* tanto que la referida doña 
tíenlnc Íq o  ni?o^se balla comprendida en los ar- 
civfi y 13 * * * * 18^ de, la ley de Enjuiciamiento 
to- ^.( °más concretos del título quin

A n s d’^P^iciones del mismo,
Celin» TñH. d?,bo decorar y declaro á D.« Mar- 
ciudad nAi° ^aSa"0n> soltera, vecina de esta 
Pueda nP )I G en sentido de la ley para que 
el pane?. Pa,recer y defenderse como tal y en 
dominio oiiUa-ad° al .efecto, en la tercería de 
embaro-id G jutenta^interponer sobre los bienes 
gallón v i0S.¡1 Su senora madre D? Juana Ma- 
confri u Ju^e en la demanda ejecutiva instada 
Vill-innA m*S!na por I). Salvador Amandas y 
juicio Va’ ^Oí 0 e^° con Ia calidad de sin per- 

tificarj^A esta.sU sentencia, que además de no- 
^edio dn a  de hacerse notoria porOpic ia L AU80 publicará en el Bo l eÍin  
exPresado lo acordó y firma el
^astillo \nfAUe^’ tÍ0 .que do-y fé-—Pedro delA 10- Aut0 mi, Mariano Moliner.»
bu heclm l°iS autos QUG al principio se 
Albania d ?°brantes por ahora en la Es- 
mo refier > v ' cai ^°’ á que en caso necesario 
gar la in • . ■ ^ara que const:e .Y pueda tener lu- 
Bo l e t in  Gr C10n b]0 la P’^iuserta sentencia en el 
c°n lo m...1 i0, esta provincia, cumpliendo
^arae-ozn / i !• i’ ’bro el presento que firmo en 
hner. " 11 do Agosto de 1881.—Mariano Mo- 

13 Fra • Za-rae°za.—San Pablo.
Primera oyG^ana Y Fernandez, Juez de
csta capital: Cia de CUartel de San Pab10 de

bol Juzgad^aa ^UG en cymPlimiénto á exhorto
ln de hacer Arhr.1-Inera estancia de Becerrea á

electivas responsabilidades pecu

niarias impuestas á Manuel y José Nuñez sobre 
desacato y lesiones, tengo acordada la venta en 
subasta pública de

Una casa, sita en esta ciudad, calle de las 
Danzas, números 13 y 15, que consta de cuatro 
pisos sobre el firme, y que pericialmente ha sido 
tasada en la cantidad de 14.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
Predicadores, núm. 62, he señalado el 14 de Se
tiembre próximo venidero, á las diez de su ma
ñana; advirtiendo que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía del re- 
frendatario para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse manda á calidad de ce
der el remate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
la Sucursal del Banco de España en esta capital 
al ménos el 10 por 100 del valor de tasación, sin 
cuyo requisito qo serán admitidos al acto del re
mate, que se adjudicará á favor del más benefi
cioso postor.

Dado en Zaragoza á 18 de Agosto de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Manuela Antonia Jiménez y Levante, na
tural de Calmarza, vecina de esta ciudad, hija 
de Agustín y Felipa, gitana, casda, de 30 años 
de edad, para que en el término do nueve dias 
comparezca en este Juzgado á extinguir la pena 
de arresto mayor que le ha sido impuesta en 
causa sobre hurto.

Asimismo encargo á todos los individuos de 
policía judicial procedan á la detención y con
ducción á las Cárceles Nacionales de esta capital 
de la nombrada gitana Manuela Antonia Jimé
nez y Levante, con el fin de que extinga la pe
na de arresto á que ha sido condenada.

Dada en Zaragoza á 17 de Agosto de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., L. Camilo Torres.

Borja.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez do 
primera instancia de la ciudad y partido de 
Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Pablo Perez Fuertes, cuyas circuns
tancias se anotan á continuación, por haberse 
ausentado é ignorarse su paradero, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserta en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
de Pamplona, se presente á responder á los car
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gos que contra el mismo resultan en causa so
bre robo de metálico, previniéndole que de no 
concurrir en dicho término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y Agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho Pablo Perez, poniéndole á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido.

Dada en Borja á 19 de Agosto de 1881.— 
Francisco Camarero.—Por su mandado, Apolo- 
nio Remon.

Señas de Pablo Perez Fuertes.
Natural do Navarra, edad sobre 25 años, sol

tero, de oficio panadero, estatura regular, pelo 
negro rizado, ojos garzos, nariz regular, bar
ba clara, color moreno; visto pantalón rayado 
claro, chaleco de lanilla más oscuro, blusa, al
pargatas de tela blanca y boina azul en la ca
beza.

Sos.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Cirilo Barbed y Artigas, natural y ve
cino do la villa do Luesia, de 25 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada, cara ancha, color 
sano; teniendo la seña particular do la falta del 
brazo derecho, y vestido al estilo del país, para 
que en el término do 15 dias, siguientes al de la 
publicación de esta requisitoria en la Gacela de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
presente en las cárceles de esta villa á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre atentado contra 
la Autoridad y sus Agentes; bajo apercibimien
to de que no verificándolo será declarado rebel
de y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, 
así civiles como militares, que procedan á la 
busca y captura do dicho sujeto, y caso do ser 
habido dispongan su conducción á esto Juzgado 
por hallarse decretada su prisión.

Dada en Sos á 19 de Agosto de 1881.—Tadeo 
Gómez.—Por mandado do S. S., Pedro Ponz. 

tren las citadas caballerías, sino justificasen s 
legítima adquisición. " ,1

Dada en la villa de Sos á 19 de Agosto « 
1881.—Tadeo Gómez.—Por su mandado, Antón* 
Sanz.

Señas de los sustractores.
Dos hombres desconocidos, vestidos de paI1^ i 

Ion, decentes en el vestir, el uno con soinhrev 
fino hongo, y el otro con boina, ambos con reloj- 
llevando para montar, una yegua negra y11 
macho muy bueno.

Señas de las caballerías.
Un caballo negro, de dos años, de seis pa^ 

mos de alzada poco más ó ménos; teniendo ull| 
de las extremidades de atrás blanca y en e 
morro una malla blanca, y sin herrar. , 3

Un mulo royo, de la misma edad que el cal*^ 
lio, de siete palmos de alzada poco más ó 
nos; teniendo una lista negra desdo la cola hast 
la cruz, y sin herrar. ,

Otro mulo negro, do la misma edad y alzad 
que el anterior, un poco almendrado y un p°c 
befo de la parte superior, y sin herrar. g j

Y una yegua roya, de cinco años, y de 
seis palmos de alzada poco más ó ménos, 0°^ 
una estrella en la frente, y herrada de las ci*a" 
tro extremidades.

PARTE NO OFICIAL- '
--- ---------

ANUNCIOS.

toHuso immciHii f u mímíí 
DE ZARAGOZA,

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 de OC*1 
tubre de 1880, con tres Apéndices: el primer^ 
de todas las Memorias presentadas, que la I 
misión científica ha juzgado útiles y pertipea' 
tes al asunto: Cuestionario y lista de los mié*11' I 
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y eS' 
moradamente impreso.—Precio, úpeselas. ।

Los pedidos se dirigirán, con su importe, । 
Sr. Depositario do fondos provinciales de Zara 
goza.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por la presente requisitoria encargo á los in

dividuos de la Guardia civil, policía judicial y 
demás Autoridades procedan á la busca de las 
cuatro caballerías que á continuación se expre
san, sustraídas del soto de la villa de Tiermas, 
denominado Aringo, por dos hombres desconoci
dos según se indica, de las señas que también se 
consignarán, en la noche del 11 al 12 de este 
mes, poniéndolas á disposición de este Juzgado, 
así como dichos sujetos, si fuesen habidos, y cual
quiera otra persona en cuyo poder se encuen
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